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los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Martín Mantenimientos y Servi-
cios, Sociedad Limitada Laboral”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.245/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sinval Vieira Ortunho, contra la empre-
sa “Jeovalán, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 24 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Su señoría ilustrísima doña María Elena

Lizaur García Margallo, acuerda declarar
extinguida la relación laboral que unía a don
Sinval Vieira Ortunho con la empresa “Jeo-
valán, Sociedad Limitada”, condenando a
esta a que abone al trabajador una indemni-
zación cifrada en 3.274,5 euros y los sala-
rios de tramitación desde la fecha del despi-
do (31 de mayo de 2008) hasta la fecha de la
presente resolución, a razón de 43,66
euros/día.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición a presentar
en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes a su notificación, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo acordado (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Así lo mando y firmo. Doy fe.—La secre-
taria (firmado).—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jeovalán, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.392 de 2008-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Rojas Gallego, contra las
empresas “Flayul Construcciones, Sociedad
Limitada”, y “Vía de Tórtolas, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 26 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 19 de octubre de 2009, a
las diez y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales representan-
tes de las empresas demandadas a fin de que
comparezcan el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompare-
cencia se les podrá tener por confesos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a las empresas deman-
dadas para que en el día del juicio aporten
los documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flayul Consrucciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.012/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 677 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Gustavo Valtierra Cofra-
des y don Omar Vilca Núñez, contra “Ce-
men Construcciones y Reformas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Cemen Construcciones y Reformas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 8 de octubre de 2009, a las
trece y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.001/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.204
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Javier Limones Ro-
dríguez, contra “Club Fútbol-Sala Móstoles
Atlético”, sobre cantidad, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Club Fútbol-Sala Móstoles Atlético”, en
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ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 26
de noviembre de 2009, a las once y quince
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.998/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.
Hago saber: Que en autos número 44 de

2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Gonzalo Jiménez Este-
ban, contra “Entidad de Conservación Urba-
nística Valpastores”, sobre cantidad, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Entidad de Conservación Ur-
banística Valpastores”, en ignorado parade-
ro, al objeto de celebrar acto de conciliación
y, en su caso, juicio el día 24 de noviembre
de 2009, a las once horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.999/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.208
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Jacinta Bueno Sán-
chez, contra “Limpiezas y Servicios Sala-
manca, Sociedad Anónima”, y “Mintsa

Limpiezas y Mantenimientos, Sociedad
Anónima”, sobre despido, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Mintsa Limpiezas y Mantenimientos, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 14 de enero de 2010, a
las doce horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que ha-
biéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por cier-
tos los hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.963/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.183
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Pedro Parrilla Beneí-
tez, contra “Matricería Roda, Sociedad Li-
mitada”, y don Francisco Javier Rodríguez
Perdiguero y “Técnicas Industriales Trome-
ces, Sociedad Limitada”, sobre reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones y en reso-
lución de esta fecha he acordado por el pre-
sente citar en legal forma a “Matricería
Roda, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 11 de ene-
ro de 2011, a las once y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que ha-
biéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por cier-
tos los hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.965/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Marijuán Gallo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de los de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 1010
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Luis María Palacios
Amorrortu, contra don Francisco Javier In-
fante Gil, “Zorroza Indusketak eta Ga-
rraioak, Sociedad Limitada”, “Construccio-
nes Miribilla 3.000, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Nuelgra, Sociedad Limita-
da”, “Gestnornova, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Graisu, Sociedad Limita-
da”, “Promociones Nielka, Sociedad Limi-
tada”, “Promociones Inmobiliarias Sierra
Chavela, Sociedad Anónima”, “Inzubi, So-
ciedad Limitada”, “Isugra, Sociedad Limi-
tada”, “Nuelbra, Sociedad Limitada”, “Pro-
mocamp-I, Sociedad Limitada”, don Tomás
García Villanueva, don Francisco Javier
Santamaría Rubio y “Geco 3.000, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado el
siguiente auto de aclaración de 30 de junio
de 2009.

Parte dispositiva:

Se estima la solicitud de aclaración de la
sentencia dictada en las presentes actuacio-
nes interesada por la empresa, debiéndose
rectificar en el fallo que quedará en los si-
guientes términos:

Que estimando parcialmente la demanda
presentada por don Luis María Palacios
Amorrortu, contra “Construcciones Graisu,
Sociedad Limitada” (en concurso), “Admi-
nistración Concursal de Construcciones
Graisu, Sociedad Limitada” (don Tomás
García Villanueva, don Francisco Javier
Santamaría Rubio y “Zorroza Indusketak
eta Garraioak, Sociedad Limitada”), “Nuel-
bra, Sociedad Limitada”, “Construcciones
Miribilla 3.000, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Nuelgra, Sociedad Limita-
da”, “Gestnornova, Sociedad Limitada”,
“Promociones Inmobiliarias Sierra Chavela,
Sociedad Anónima”, “Inzubi, Sociedad Li-
mitada”, “Isugra, Sociedad Limitada”, “Pro-
mociones Nielka, Sociedad Limitada”, “Pro-
mocamp-I, Sociedad Limitada”, “Geco
3.000 Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, condeno solidariamente a las
empresas “Construcciones Graisu” (en con-
curso), cuyos administradores concursales
son don Tomás García Villanueva, don
Francisco Javier Santamaría Rubio y “Zo-
rroza Indusketak eta Garraioak, Sociedad
Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, “Geco 3.000, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Miribilla 3.000, Sociedad
Limitada”, “Promociones Inmobiliarias Sie-
rra Chavela, Sociedad Limitada”, “Inzubi,
Sociedad Limitada”, “Isugra, Sociedad Li-
mitada”, “Nuelbra, Sociedad Limitada”,
“Promocamp-I, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Nuelgra, Sociedad Limita-
da”, y “Promociones Nielka, Sociedad Limi-
tada”, a que abonen al actor la suma de
7.332,83 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-


